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Libro \ltII.1~Tkulo XIII. 
!., De las Aduanas. ' 

cia, fe lulle ~ref ente vn óidót , y el 
F1fcal, y {i no la-huviere, el Gove'r
nador, Corretidor, ó Alcalde mi
yor con los Oficiales Reales ; _p~ra 
que vean lo que fe ha _de repartir, y 

.l,os que tienen poffef stones, labo~e~, 
·mil-pas.,rentas de lndtos, eH:anc1as, 
ingenios., y otras ~auen_das_de c~m
po, y fe ex e elite co toda Ju{hfica,1~, 
t igu~ldad. , · · 
5 Ley xxx~iij. JJ..,e c,nfotm1 ~ efla 

ley procula11los Iuee:.,es-de Mexicoen 
tAUjAs d, talc.'tlALu. 

D. 'Pc1:pe EN Las cauías de alcavalas, que 
lV.caMa «. le .d J 
drid ª ,, pana reo ante e , orreg1 _or ~e 
ª~ No-- Mcxico, fi fe apelare a la Aud1enc1a 
..,,, 111bre · . r . d 
~e •'Jº tic autos interlocutorios, ,e entten a 

/( fin embargo, ni.dctencion de !A via 
7 executiva., y en las fcntencias de re

mate , y difinitivas procedan los 
luczesconformeá dere,ho. . ..., 
t - " 
~ Ley ~xxxix. J¿ ue ,/. Receptot de 
· Tie"iftr,,u d, ,umt, elJ tor}p,,'/~s 
J .,;,ges Je Giúo1111 1J Flota ,J e~tere 

, . lo cobr,do. ·· ~' ..: ' 
!imir~o MANDAMOS,Q__uc,cd Receptor de 
:~¡ t:~. . . alcavalas.de fa Provi~da de 
'Yicmbre Tierrafirme dé cuenta de cada 11lo-
jc: 1,2., ' 

ca,ó 9aleones, que llegaren »Por-
tobelo dentro de·Yn mes, ó á lnayor 
dilacion, dentro dedos rnefes-dcf
pues d.e la partida de aquel P henq, 
y que luego encere en nuefha Caxa 

. Real de ella ~o procedido, fin 
omifsion., ni d1f pen-: 

facion,. · 

-J L-ey L.-~e en las dud,s ,µt1a.r,, 

- · -aplttaé-ione.s tn que ?'J(J hu-viere efoei- . .. ~ ~1'tulo e· ator~ze. 
.. . cial dif fdfllion fe gt1ílrden 111.r leyrs crn ... q ~ ¡.1 1 

f .. 

De las Aduanas. 
defl,s Reynos de c.,flillt. ~ L 1 • 

Po E h ,., ÍI o. ,ellpt, ":l.b ('; . ~J 
R.~l!. n mue os anos no e segundo !- U,JWimn'A• ~,u n, CorJo~i tk buelvan con fu retorno empleado· 

cobró alca ~ala en las I ~dias, Y Í ;~0 ~r;;: -rlttt,"""'"" hayd .AJu-4 , en que fl en ropa~ y otras cofas, de que care-
efta caufa podr1an ofrecene dudas cct. n cibrtil 101 derechói~ ceo, que fe gaíl:en ., y con fuman en 
en fu adminiftracion, Y cobramia., 'ªP·

3
" l las dichas Provincias del Rio de la. 

comoenotrascofas,queenlasleycs ~~1¡ ···E ir uo Con· Placa,yParaguay. Yporque feha' 
defl:e titulo~ ao vayan declaradas, D. Felipe 6 " · fidcracion á la entendido, queconuaviniédo i ef- · 
Mandamos) que en las dudas , pe- Tercero J. d d 1 d d tl l 

h 
en s. Lo- 'becé1si a ,que tas ca i a es, ~van os generos, y 

nas.,y apli.cdcionesen que 00 uvie- re~ª 8• .. ~,..,_ . los vczi.nos de mercaderías i la Govérnacion de 
reefpecial difpoficion, Íe haya de t;cºft ::::~: -· t~s• P,ovincias Tu,uman.,yalPcrú,en grave da• 
eíl:ar,y paf.far porlo que dif poné las i:.'F

8
c1iP, ~ ~~- :del Rio de la ño, y perjuizio del comercio de Se· 

del Cuaderno,. y las demás tocantes ~uar:a. Plata, y Para- villa. 1 uzgando, que el reniedió es 
á ellas. arid a ,. guay trcnen de provecrfe de las co..; tlificulcof o, ha parecido, que ref--
J Ley Lj • .l!.Je /J, con-Piniert par• l4 t!r:d; fas ncceffarias á l,tvidá, y beneficid peéto de fer la Ciuda~ de Cordova 

adminifiracion de Alca~.-zlas dlfpQner · 1 'u . de fus pcrfonás, y ~azicndas: y que de Tucuman paífo for~ofo para ir 
~ ·mas de lo !'4-Plnuio ,Je rdmüe 4 los · . cap.i, por cA:ar prohibida la entrada, y fa.. al Perú, fe ponga erl ella vna Cafa 

•· Pirreyts.,Prtjid,ntesGojern•Jore.r, , lidaporelPuertode Buenos Ayrcs deAduana,yparacfte fin ordena-
. J Oftcial.es Re,dei. · t todo genero de ropa ... y mercad e- mos y rnandamos,qtie afsi fe hae:a, 

1 b d . · a . Elml(m~ , V Sl Para a. ucna a mmt racion., a11i. rias, no fe podían confervar, ni te• y íeñ~le vna Cafaen la d_ichá Ciu--
y cobran~a dc las alcavalas con- 'ª1'"31: nianfalidade fus frutos., difminu- dad,ftnofuercncapaceslasde Ca-

viniere ~e venir, Y ordenar mas de yepdofe la poblacior:i de aquella ciej bildo., y á pr~poftto para eJ efeél:o; 
lo prcvenido>y rcf ~e~to Pº~ las lcy:s · : · rra: y que por otros muchos in con-- t¡ue fea , y fe llame Caía de Ad ua--
deíl:e titulo, lo remitimos a los V 1• ·· veniént~s1 que reíulcavan; no con- . na, y fean tenidos, y reputados ella-' 
rteyes.Prcíi.dentes Governadores_,,..r . venia abrir la puerta al comerc1~ y el paífo , cam1t10 , y' viage pot 
.Oidores.de nueíhas Reales Audie- de aquelPu_erto: y que fe dcve guar- Puercos fccos, y paguen, y fe co-
cias, para que en fu~ jurifdiciones, dar inviolablemente lo que en cíl:a bren cincuenta po_r ciento de dere-
juncamente con lo3 Oficiales Real.es tazon efi:á ordenado. Por hazerles chos, demás de lo que fe hu viere; 
ordenen,y proveancomofeefcufen ~ien, y merced, y que fe animen á tobra.4d, afsi en Scvil~a, como ert ' 
fraudes,molcíl:ia-s~y vexaciones, en .fu poblac~on, y cdnlervacion, y ha,- el Puerto de Buerios Ay res, de las 
quáco fea pofsible, Y de lo q_u_e pto· llen prevenidos de lo neceffario , y mcr~aderias, que ~él fe llevaren J y, 
veyeren dén cuenta al ConleJo. for~ofo á la feguridad, y defenía de paf.Taren al Perú; y Ít pareciere ha ... 
j · .i¿__ ue no fe .¡11ig11e 4/c,~ala en S e~ill1. aquella tterra, les concedemos por ~·erfe llevado algo {¡n ha vcrf~-p a~a..;j 

delo r1giftr4do~ l111 Indias, ley 6o. -nuellro Confejo de Indias algunas do e~os derecho~, y lqs de ahnoJa~ 
1i1.6.lib.9. J t licencias., y pennifsiones; para que · rifa4', y demás in:i¡,udlos, que Íé' 

pot-tic1npo limitado puedan facar, cobran en Sevil!a, y eri el Puerto~~ 
y~argarrde.f us frutos, y cofechas, Bue~os Ay re~>~ q~c los f~carón at 
Navios de menor por-te , en la for.. las dichas Prov1001as de Páraguay i ' 

ma,queporlas licencias,-y permif- ólW>deláPlata, fi~har configai 
fioritsfc dcclata: y afsim1fmo, que regiílro, qlle prccifamencc ha~·1d'!.) 

u r '.> 

od TI~: 
El . . 1 • ha-



Libro VIII. ['Itulo XIV: 
hazer ante los Oficiales Reales de las 
dichas Provincias) fe aprehenda, y 
dé por perdido, donde quiera que 
fe hallare, y aplique la tercia parce á 
nueíl:ra C amara, y Fifco: y las dos 
al luez, y Denunciador, por mitad. 
Y mandamos, que el Carretero, ó 
Harriero , que pareciere haverlas 
llevado , incurra en pena de ver~ 
guen~a publica,por la primera vez: 
y por la Íef unda en azo ces, y diez 
años de G alcras al remo, y fin fuel .. 
do. 
S Ley ij.~e por L. Ad11ana de Tu-

C11tt14n no fa pueda pajfar oro , ni 
D.1'et1¡,• plata. i n 
JV,enMa QR nn • 
Jr,d ª 7• DEN AMOS, '<il!.e por 01nguna 
'de fcd•· canfa , ni licencia de Virrey, 
Lrrro o 
,,n Audiencia, Governador, y perfo-
cap-• 'J J d · ll d 
en ca •• na emayor,n1 menor cna o, pu--
.j~Ja,~~ blicá, ó particular , fe pueda facc1r 
._ ,04 por la Aduana, y Puertos fecos de 

Tucuman ningun,oro, ni plata en 
pafla, ni monedas mayores, ó me· 
norcs, baxillas, barras, barretones, 
piñas,ni en otro genero, ó efpecie, 
ni de oro, que cíl:é de por fi, ni vni• 
do, ó llegado á ninguna otra cofa, 
de forma,quecó ella,ni en ella no fe 
pueda facar el oro,ni plata, labrado, 
ni por labrar , pena de fer los reos 
condenados en codas las penas im
pucftas por nueíl:ras leyes Reales, 
contra codos los que facan oro, pla
ta , ó moneda de eíl:os Rcynos de 
Caíl:illa , las quales nundamos fe 
cxecuten irremifsiblemente la. 
forma, que por las dichas leyes fe 
difpone, en los que paífan moneda 
de eíl:os Reynos á otras partes. Y 
porque los paífageros, que fueren, 
ó vini(rcn de vnas Provincias á 

otras1 es fuer~a que hayan meneíler 
algun dinero para el gatlo de fu ca• 
mino. T~.nemos por bien, y permi
timos, que á ellos cales fe les dexe 
paffar en moneda la que pareciere á 
los Oficiales de cíl:a Aduana fufi .. 
ciente cantidad p~raelefeéto , y no 
mas, y que lQs paífageros, de ida, 
y huele~ á las PoV'inc1as del Rio de 

· 1a Placa puedan llevar para fu fer vi• 
cio d~ treint~ á qttArtnta marcos-de º 1: 
placa labrad.1. ,.en platos.> vafiJaS, r 
otras piezas oxdin~rias, y no mas , y 
lo que Je otra forma llevaren , ó e11 

mas cantidad de b fufodicha, fe les 
tome por-perdido, y defcaminado, 
y (ea viílo haver incurrido en las 
penas civiles, y criminales, arri~ 
ba. referidas. 

j Ley;;¡. ~t prohibe l, com11nica•· 
cion con ,l Braji/, 

PÜRQ.YE El paífo principal y D.1'c!I~ 
, Quarto 

camino de la carreteria, y crafi• co .~a .. 

co por donde fe puede palfar de el tid i:!! 
Perú á las Provincias del Rio de la bmo d4 

16u 1 
Plata, es la Ciudad, y ddhito de ,ap.4 

Cordovade Tucuman , pqr cuya 
caufa Ce mandó fundar aUi Adua • 
na, con calidad de Puercos f«cos. 
Declaramos y mandamos , que li 
por otro paffo, ca1nino, vereda,ata• 
jo, ó rodeo,defcubierto, ó por def• 
cubrir, fe pudiere paífar al P c1ra• 
guay:Buenos Ayres,Rio de la Pla• 
ta, y otras partes,á tener comunica• 
eion con el Brafil, ó Puertos dél, en 
tal cafo nuefho Prelidence , y Au· 
diencia de los Charcas feñalé otros 
tales Puercos fecos , de forma, que 
no ha ya comunicadon, paífage,co~ 
mercio, trafico, ni acarreto del Bra--

fil 
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fil á las dichas Provincias j y fea la 
prohibicion abfoluta, y general,co
moetlá difpueíl:opor la ley f· tu. 
1 S. lib. 4. y en quanto al oro, y pla-

oa · ta guardenfe las leyes deíle titulo. 
r 

f Le)' ii,j. .( tft en el Rio de /11 P'4-
t.r. ta fa pueda de111111c:i4r el oro , o p/a,., 
.. t4) que h11-Pitre p~Jfado por /01 P uer--

to.r focos. · · f 

1>.,enp, 51 Porculp.3 de los Mintthos de. 
~arto la Aduana .-y Puértos fecos do

Tu cuman, ó porottas qualefquier 
inteligencias fe pudiere averiguar,· 
que por algunos Puertos, y demar
caciones della partede Cordova fe 
huviere traido algun .oro, 6 plata; 
finembargodcquehaya palfadode 
los dichos Puertos fecos, es nueíl:ra 
voluntad, que fe denuncie, y tenga 
por perdido, y la per~~aencuyo 
poder fe hallare por reo, y culpado 

0 
, • c11 efrcdclico, fino manife~are per• 

fona conocida , de quien huvo el 
J l • 1 oro , y p aca. . -i 

5 Ley-P. if!.e los Go'Vernadore.r del 
Rio dela Plata,y Paraguay ,J Oft· 
eiales Re4les puedin hazer pefqui• 
fas, J diligenci41 fobre la prohibicion . 
del oro, y plat4. 

Elnt1fmo pAu Onc con mas certeza Y fi .. 
alll. ~ > 
cap.,. delidad fe obferve, y-guarde la · 

prohibicion de los Pnercosfecos de 
Tucuman.Mandamos,que los Go
vernadorcs del Riode la Placa , y 
del Paraguay , y los Oficiales Rea .. 
les, que en vna, y ocra parce huvie• 
re, puedan hazcr, y hagan todas las 
pefquifas, y averiguaciones pubJi_, 
cas, ó fccretas , '}UC les parecieren 
convenientes en raz.on de dla pro-
~1bicion; y los del Puerto de Bue: · 

,. Tomfl i ~ 

nos A yres puedan , y de van vi ficar 
los Vagel~s, que dél falieren, y ver, 
y reconocerlos, para que 6 fe hu
viere embarcado en ellos, oro , ó 
placa, nofe defcamine ,ni lleve , y 
por todos los caminos pofsibles fe 
aífegure, y execute lo dif pueílo, y · 
ordenado~ 
5 Ley 'Vj. J¿ue los Minijlros de /01 

Puertos puedm recono~r /111 p1rfa• 
nis,ybi,nes de los qurpafaren ,yji 

· lit"P,n oro, o plata. 
SVE~EN Vfar los paffageros, Ha• !~trmo 

rrtcros, Carreteros, y otrosíme· cap. 7¡ 

reífados en facar oro,ó plata por los 
Puercosfccos, de diverfos fraudes, 
cautelas, y ocultaciones. Y porque 
conviene, que no lo configan,orde
namos y mandamos, que los O fi .. 
ciak~de los dichosPuertos,y Adua· 
na puedan reconocer, abrir, y def .... 
cmbolverq1,1alefquier arquecas,co-
fres, valijas,malecas,fardos,frango--
tes,. bultos, perfonas, cavalgaduras., 
filias., y aparejos de fu fervicio, pa-
ra que fi en ellas, ó en otras parces 
Jle'1aren oro, ó placa, fe e xecuce la 
prohibi~ion, y ley, como ti fe ha .. 
liara en poder del pa{fagero , ó Ha
rriero, y no puedan alegar ignoran• 
da, diziendo, que no tuvieron no• 
ticia de lo fufodicho, y que fe hizo . 
ftnf u fabiduria, porque ft fe hallare 
en la fortna referida, por el rniímo 
cafo fe ha de proceder en la caufa, 

guar.dando lo difpueíl:o, y ordc· 
~o por otras leyes de 

eíl:e titulo. ... 1 
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c. Libro VIII. Titulo XIV. 
! Ley -r,ij. ~e los defcaminos de la 
• AduanA- je apliquen conforme a efia 

ley. 
D. Felipe Es El pre1nio cauía incitativa 
Qu arto 
,n Ma- para la obf ervanda de lo que 
drid a 7• • , a. R l r · · y 
de Fe- -importa anuenro ea 1erv1c1O. 
brcro de -con efre motivo declaramos ' que 
t6·n 

cap.8. todo lo que fe confifcare por la 
prohibicioa de los Puertos fecos de 
le Aduana.de Tucuman, íi prece
diere Denunciador legitimo , que 
dé not1cia, y averigue la cootravé
cion de lo di[ pucíl:o, ha ya la tercía 
parce: y las otras dos pertenezcan i 
nueíl:ra Camara., y Fifao, que def-
de luego aplicamos en dla forma. 
Y mandatnos , que al h1ez , que 
fentenciare la denunciacion , fe le 
dé el premio, que fuere jufro, fobrd 
lo qual encargamos á los Governa
dores de las Provincias deTutumá, 
Rio de la Plata , y Paraguay, y les 
cometemos baíhnte faculrad para 
que por fu mano fe dé al [ uez gra· 
tificaciot1 , dando fian~as de qu.~ 
fila fentenci a no fuere confirmad~ 
por nudho Coníejo de I ndias,bol ... 
verá la parte, aplicada, fegun, y co• 
mo le fuere mandado, _. ~ i u 

5 Ley ~iij. ~e fe pued4n nombrar 
Gu4rdas en los P11ertos fecqs. 

D. l'.eGpe pA' Ou, l h"b' · d 1 
~r to RA '-<.!!e a pro 1 1Cl00 C OS 

;!;:,. Pµertos f ecos de T ucuman ten· 
gamas cmnplido efell:o ., permiti· 
m~s, que fe_ puedan nombrar los 
Guardas, y pcrf onas , que ?41ecie· 
ren conven_ientes á denunciar , y 

aprehender los def caminos, y lo 
lo demás neceff ario, 

,,. * )f. 

l 11 

j Ley ix. .( ue tn la prohibicion 
incurra lo que fo traxere, hallare, u 
defcaminire 'Veinte legu1,s de la A· 
ºduana. 

DECLARAMOS, <l.!!,een la prohibí- E1~1lino 
· ·alli 

cion de los Puercos fecos refe- 'ª~·'º• 
ridos en las· leyes· de efre título fe 
cqtnprehende todo el oro, y Rlata, 
labra.do, y fin lab~ar, que fe traiere, 
hallare , ó defcaminarc veinte -le
güas antes de llegar'á la Ciudad de a; 
Cordova de T néuman, y eíl:e tu• 
mino f eñala1nos¡rpara que def de él 
comience .Ja prohibicion de los 
Puertos focos. : 

f Le1 x . .i¿ue los f,utQs del Ri~ á, 
la Plat4 fe. putdf'n comet,iar.., 7 
pajf ar al P.eru , ., camhi~r en mer-, 

.,. ,,,derias: y m quavto al oro, y p!,-
ta coN'A ZV111hibicion. · 

.. l "\ r 

L Os Vezinos de la Provin,ia de Elmlfiao 

el Rio de la Plata pnedan p,f .. a1u. 

far libremente de ella al Perú los cap., ... 

frutos de la dicha Provmcia por los 
Puercos focos de Tucurnan , co• 
merciarlos , y tra6carlos por ellos,. 
y venderlos en las partes , y luga· 
res, que quiíicren , y por bien tu-
vieren, y emplearen el Perú fu pro• 
cedido en la ropa, y mercaderias, 
qt1e fuere fu voluntad, y traerlas á 
las Provtndas del R10 de la P lata.,y 
por eíl:a razon no paguen de ellas 
ningunos derechos, guardando fié-
pre la pr~h-i-bicion en quancoaloro, 
y plata1abrada, y fin labrar, porquct 
ni en retorno de 1nercaderias , ni 
con ocaÍton de las que traxerc:n, ·ni 
por otra caufa, ó razon, ó via fe ha 
de p9der paífar de la Aduana, 

J 

y termino fcnalado, atentó á que.la 
prohibiciones realj y abfoluta, ref
·peto de codos gene ros de perf onas. 

! Leyxj. i/.._ tíe ,;,/,.Aduana Jebag4e{ 
efuero por/os prec;os del Peru. 

1>. Pcllpc E· STANDO Ordenado , que las 
Q1arto -
am. . mercaderias dcftos Reyoos, q 

74 
chasPcovin<;ias.,y Puerto,fo puetian 
tra~r,y traficar lib.remcnce,y ijn pa
gar ningunos derechos, de forma, 
que los vezinos ; y h4biradores de 
ellas puedan tener, y tehgan para 6. 
9uanto les fuere ycil, y ptove~hofo.., 
tomo no paífen oro, 01 placa , y fe 
guatde lo refuelco~ , 

,~p.u paffaren al Perú por la Aduana de 
Cordova. de T ucuman; ha viendofe 
dciembarcado , y entrado por .el t 

Puerto de Buenos Ayres, paguen á 
ci.ncu.eota por ciento. Declarc1mos, y 

Y Lty xiij, .. ~e por il P 14erto dé BHé-
tJoJ ..-1,r,1 no entrep._ p1J;getot ., ni 
!Alfen por ló1 p Utrtos fer:os de Cor.:. 
do'tla de T eecu,nan~ , 

ENtRAN En el Perú muchos tsiaf: t!t?'Ú"mi r alU. , 

fageros por el Puerco de Bue ... cap. 1l es nueíl:ra v.oluntad .. que las permif
liones fe executen con los miímos 
derechos de cincuenta por ciento. Y 
porque en la a valuacion , ó dluna• 
cúon no haya algun fraude en fu 
a.fuero, y aprecio, ocaíionádo á que 
fe palfen al Ptrú con menos dere .. 
chos. Mandamos,qucje afueren,[e .. 
gun losf recios comunes,que tuvie~ 
ren en 't Peru., para euyó eftlto el 
Prefidenc~,y Audiécia de los Ch~t
cas en vien relacion dellos , v el Gd-

" vernador,y •ofici~les de la Adu~na 
hagan el ajuíl:amiéio á precio, y a va 
lua.cien,por los mi(mos valores. 
f L,Y xij-~,e las merc4derias del Pe-, 
<r ,·11 Je p11edt111 pá_{a,:fin pagar dert• 
:. ,bo1. : 

l!f?1lfmo po1.qyEnueílrai.n~nci6en p"rd-
alh. 
cap.,1• • • hibir los Puertos fccos de Cor--

do-vade Tucumá,folQ.es.efcufar los 
d~ños del bien publicolcomercio, y 
iOlltl'ftacion, yoairatcn quáto f4e;
f~ .pofsible por la · oonvenien~i.t ., y 1 

~iUidad de l.t.S. Pa:ovincias del;l~io 
~c~.Placa,PatiagliaJ,3/tBitlenesA,¡~ 
nir:Ueclaramc>~IACA:Odas, y quá~ 
kfqtti_cr~rcap~ri~j,~.Uefc quifie .. 
ze1Jij•a~r>y nalfar~~níá la~ di~ 

' l\ ~ 
.. ,.. Tomo,. 

..... (w ~ 

bos Ayres , autores de fraudes, y 
ochlcaeiones, en que hay gran def-

-.orden,y losNavios, quecargan eri 
Portugal p.ira el Braíil.,llcvan riier· 
taderias de todos generos,y Jds mas 
fe d~rrotan; y ván á aquel Puerto, 
donde lás defcargan, en grave daño 
del comer~i_o deíl:os .R:eynos; y de 
las Indias~ E xceífd diono de reme~ 

. !'.J 

dio;y c~íl:igo! Ordt:namo~ y marl· 
damos al Governador, y Ofici~les 
Reales de la Provincia del Rio de la 
Plata; que direll:é, ni-i_ndirétté no 
có!ienran,qile por el Puerto de &e
n os Ay res entren; ni falgan nirtgu,• 
1ios paffageros fin nue~ra licencia, 
aunquela lleven de los Virreyes, ó 
Áttdiencias dé las Indias, á,los qua- :t1J,, .a 
les mandamos,que no la den: y fi eri otr ~ 
áquel Puer~o, ó en otra qualqúier ' · 
parte,ó p.ílfando por la Aduana, y :ib 

Puertos fecos de Cordova de Tu• ,. 1 ., 

étiOMn fe haiÍla:re algun paífage- ' '\i ·~t 
ro II i}.acural ,,.ó eftrangero de ef- \¡ ,L: 
fpS,R~ynos, qut haya entrado po.t 
am fin licencia mielha , fe proceda 
fOatra él i !perdirfüenro de bie-
n~s, .y pena de Galeras, y ft fuere 

N 2 Ecle• 



Libro ~fIP. eTií~Ñlo XIV. 
Edefiaíl:iéo, ó ct>t>íHmido ~n djg
nidad; fea detenido , y embarcado 
para efl:os Reynos , y prcfo , y Íl 
buen recaudo le remicáá ellos; para 
que fe proceda en fu caufa con
forme á derecho, y mas convenga. 

. . 

y ~ey xiiij. ~e-los Ofociales Reiles 
de T ucuman tengan a fu cargo '" 

; AduanA: ÚJ luftictAS les den falJor, 
.J tty11da , y los M iniftros cumplan 
fas ordeneJ'. 

D. Fcnpe MANDAMOS , ~e los Oficiales 
'Jí-.•ito Reales de la Provincia de Tu
' ªP· 17 cuman refidan ·en la Ciudad de 

Cordova: nombren guardas, y ha
gan codo lo que pueden , y dev~n 
hazer los verdaderos, y propios A
duaneros , y los demás nueflros 
Oficiales, afsi en defcaminar , co-

mo.en ftntc nciar codas l1S-t4ufas 
tocantes á los commi[os cOntC{lÍ"

dos en ellas leyes , ftn embargo de 
que la Aduaná de Cordova haya 
dl:adoá cargo de lalufriciaordin~
ria. Y ordenamos á los I uezes , v 
luíl:icias de ella,y de las demás Pr~
vincias, que dén Ú>do d favor, y 
ayuda, que fuere neceífario, y con
veniente á nudlros Oficiales, co-
1no á I uezes com pe temes de los cÓ• 
n~iífos, y los ~~niíhos, y Algua4 

zdl!s de la 1 uíl:1c1a ordinaria, cum. 
plan , y guarden fus ordenes , y· 
1nandam1entos. Otrofi mandaw 
mos,que íi fo refolviere fundar A· 
d uanas en otras parces de las I ndfas 
fe reconozcan efb.s leyes, y en codo 
lo pofsible fe hagi por ellas las inf
trucciones ordinarias, y có veniéces. 

1 ... 
J:fitulo Qiinze. " De los A1mojarifazgos, ~;g 

. y derechos Reales, 
.. 

, Ley primera. ~e le lM carg.izo• 
· · ms paralailndú1 fa cobren en Se· 
• ,.,;/lacinco porciento,yenlas Indias 
- · dih,_:y de los 11ino.1 diez, en 1ma 1 

dtra parte. ,l 

11 ' '\ !' :> 

cienco,que conforme á los Arance• · 
les fo par;a va , tuvieífe1i de creci-
mienco otros dos y medio ,ajuíl:an
do á cinco por ciento: y que en los 
Puercos, y Luga.res de las Indias, 
donde conforme á lo ordenado fe 
dcfcargaifen fas 'dichas mercade
rías, y cobra va et derecho de ahno
jarifazgo, á razó de cinco por cié~~., 
f obre los cinco fetobraísé otros e in .. 
co,q fue{f\!n portod<li diez, y f ufuo 
con los q-acá,conf oríne á lo referido 
fe haviande UevAr ~ fueílen quinze 
por dento~ 'y~ue del0& vinos, rq11@ 

fetatgaífen paraiufffd4as, d4tñás 
de_ lóS dos y mcdto;._que fo .- p~g<tt,, 1tt 
por ciento en.;etr.0s;Rcynos:, 1e pa• 

. . .... iªf ... 

. De lós almojarifazgos. 7f 1 

pag:dfen otros 6cce y medio, qud 
fueffen todos diez: y eri los Puercós 
de las I odias otros diez,. qye vnofi 
y otros montaífen veinte por cicui-
to, como hafta aora fe ha pagado; 
y cobra. Y mandamos, que atsi fe 
continúe ~ y cobre por los Minif~ 
tras , y T ribunalcs · do11dc toca 1 f 
<_Iue en las cartascuencas, qwe con-t 
forme á fu obligacion han de rClll14' 
tir á nudho Confejo, refieran por 

· ; menor las cantidades de que fe: 
compone efte caudal. ~n- .. Jth 

J l! 
! LIJ ij • .fi..9e J,'.Lu 111er,derig de /,u 

lndit,s 1araeftos R'}aor fe-cabrr 4 
dos .J medio rJ, {"udA: y" los pri.:11i1 
legi11dos Je gu•flk1' Jus, f,a11que{._ar, 

D,Pcltpd M On d J t Sógan:fo lANDAMOS, '<!,C ( as mcrca4 

-:'i}7;, dcr1as, y demascolas,_ que-', 
'Je Diüi: navtgan, y traen de qualqu1er p.u~ 
lltlf de d ' ft J-
Jf6s te de las In 1as a e os cynos , e 
'ªP•'• nos paguen los derecho~ de al moja~ 

rifa2 goal tic:111 po, que ic c.ugaren, 
y facaren, hecho el computo por .. d 
verdadero v alor>-que alla tu vieren·, 
y efio no fe tntienda con las lsfas; 
Provmcias., ó partes, que, tuvieren 
privilegios, y ccdulas -particula,es 
nuethasde ciertas franquezas para 
Jo que wca á los frutos de fus labri
~as, y cnan~ds, 'I.ue eílas fe han de 
guardar por el·tiempo , y forma, 
<JUC ct¼uvieren con,edidos , ó fe 
concedieren. -> ·1 , 

5 Ltyiij, .~eal-ftn tÍtlos tegi/lrot /e 
p,mg4 r.1zrnuJ1 io 1"' m,ntan los al4_ 

EtmJímo mo¡Ariµzgos, 
r_n Fu_éfa AL fin de los regiílros y fees de 
ltda a18 ' 

tle A!;of. mercaderías fe ponga por ef .. 
,r;,/0 crito, con diíl:incion, lo que hu vic~ 

T OIIJO 3· 

ren montado los lierechos de alm~ 
~ 

jarifazgo de cada perf ona en pirti~ 
cular: y en ')U.lntas partidas: y fu• 
mario de lo que 1Tidntare todo el ie,;, '~":,!~~ 
giílro, ó fee, declarando á ouanco :> 

, }I, l 

por ciento fe paga de las mercadc• h 

·"" 6 d 1 O e · l º'·º' m r1c1s; y rmen to os os neta es -obifüV 
Reales. . .'el,~ h,r 

r A:)b 6 Leyii1J-~uelosAlr11o;a,ifi1JeS,.- ~:1 t t 

~jl/4 e11vien , los Q¡iciales de loi ., :\ 
~Nertos te/hmonilJ de lu m,,,.J,. 

1 
\.i 

r1As, 1ue pJra eLlos Je car1.aren ~ dt . .:'l :, 

que je hu-Pitreo p,g,do l~, der,. , ':~ 
,ho;. 1 rn1~ 

· r l'1. 1 •id• 
~ LGVNA~ Pertortás regi1rran-., y en Lif-

. pagan en Sevilla los deree:hoi ~1:W! 
~e lls mercaderias,qm: cargan i las " •S11! 
lndi~, piden, y fe les dá cdhmonio i ~, 

para facarlas , que guardan en fu \.vi 
poder; y no le cofen en el regiíl:ro, 
Jlegar1 á las Indias , ocultan Jo que 
llev~n, v Jurpan Jos derechos , y li 
denuncian los Guardas, prdentan 
el ceftimonio d( ha vtr pagado en 2

~ s:~ 

Sevilla t y con dlo los dan por li• ~&.L~ 
bres. Y porque conviene dar otra ~" :)D 
e r r r t d ~,r:,, ,<l l<>rma p~ra ~ue 1e etcmen rrau es• , , .,rr 
mandamos, que nueílros Al moja• 1: i~ 
rifesdc Sevillaenvienen cada Flo- pf-1 t. 

, N . r. J d . í1. c\k ::b ta, o a v1os, ue cos e reg1tuo, re• 
lacioo de to~as },¡s m~rcaderias, que 
en ellas huv1eren defpachado, y pa
gado los derechos, dirigida á n uef• 
tros Oficiales, para que tengan no
ticia de lo conter.ido en eíl:a ley 1 y 
ifsi fe guarde en los d1flricos de 

Nuc\·-1 Bf paña, Ticrrafirmc, ~ 
Islas adjaccntcs~ 1 

.. 


